
DECRETO (H.C.M.)   Nº    612
VISTO:

El expediente CO-0062-00778200-6 (N), y;

CONSIDERANDO:
            Que, tal como se expresa en el fundamento Guillermo “Memo” Ponce Aragón, fue 

un  tenaz defensor  de uno de los más emblemáticos  espacios públicos  destinados al 

esparcimiento y el deporte de nuestra ciudad, el Parque General Belgrano o Parque del 

Sur, cuyo deceso produjo profunda consternación.

            Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º:   Facúltase  a  la  Presidencia  del  Honorable  Concejo  Municipal,  a  realizar  las 

gestiones pertinentes ante las autoridades para proceder a la implantación de un 

ejemplar  de  la  especie  arbórea  adecuada  en el  interior  del  Parque General 

Manuel Belgrano, en conmemoración y homenaje a quien fuera un destacado 

defensor, militante y primer Presidente de la Comisión  para la Preservación y el 

Desarrollo del Parque del Sur: Don Guillermo Ceferino Ponce Aragón.

Art. 2º:   Por  Presidencia  se  determinará  el  lugar,  día  y  hora  a  realizar  el  presente 

homenaje.

Art. 3º:   Los gastos originados serán imputados a la partida presupuestaria vigente.

Art. 4º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 30 de junio de 2.011.-

Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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